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Relación
JI' I'rentios

Para la ejecucíón de este sorteo se utilizarán, como mínimo cinco
bo~bos, que, d~ izquierda a derecha, representan las decenas de 'millar,
Unidades de mIllar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos
contendrá diez. bolas, numeradas del O al 9.

El sexto bombo contendrá doce bolas, correspondientes a los doce
signos del Zodíaco.

El próximo sorteo del Zodíaco-Millonario de la Lotería Nacional,
que se realizará por el sistema moderno, tendrá lugar el día i 5 de agosto,
a las once treinta horas, en el Salón de Sorteos, sito en la callc de
Guzmán el Bueno, 137, de esta capitaL y constará dc doce signos de
100,000 billetes cada uno, al precio de 2.500 pesetas el billete, divididos
en décimos de 250 pesetas. distribuyéndose 1.800.000.000 de pesetas
cn 334.555 premios.

Los billetes irán numerados del ooסס0 al 99999.
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RESOLUCION de 8 de agosto de 1992, del Organismo
Nacional de Loterras y Apuestas del Estado, por la que se
hace público el programa de premios para el sorteo que se
ha de celebrar el d(a 15 de agosto de 1992.

SORTEO DEL ZODIACO-MILLONARIO

premio especial de 246.000.000 de pesetas para
una sola fracción del número premiado y del
signo afortunado . _. . . . . . . . . . .. ..
primer premio de 40.000.000 de pesetas (una
extracción de anco cifras y signo afortunado) .

1J de JO.OOO.ooO de pesetas (misma extracción de
cinco cifras en los 11 signos restantes) .

48 premios de 10.000.000 de pesetas cada uno
para otras cuatro extracciones de cinco cifras
en todos los signos .

2 aproximaciones de 1.144.000 pesetas cada una
para los numeros anterior y posterior al del
primer premio y del signo afortunado ...

22 aproximaciones de 286.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del
primcr premio y para los JI signos restantcs ..

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del primer
premio y signo afortunado .. . .

1.089 premios de l2.5oo pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del primer
premio y de los signos rt'stantes

9 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales
y esten igualmente dispues~s Que las del
número del primer premio y S1gI10 afortunado .

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas cuatro últimas -cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del
número del primer premio y para los 11 signos
restantes

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas ires ultimas cifras sean iguales y
esten igualmente dispuestas que las del número
del pnmer premio y signo afortunado.. . ...

1.089 premios de 12.500 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispu~stas que las del núme-
ro del primer premio y para los 11 signos res-
tantes . .

999 premios de 20.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén i~ualmente dispuestas que las del número
del pnmer premio y signo afortunado .

10.989 premios de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuesta6 que las del núme-
ro del primer premio y para los ¡¡signos res
tantes

119.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para todos
los billetes cuya última cifra sea igual a la del
número extraído del primer premio .

99.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para todos
los billetes del signo afortunado .

100.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para todos
los billetes de la extracción del signo favorable.

----
334.555

19415

Pago de premios

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde. ,

Ha de tenérse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el O, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 396.000.000 de pes~tas para u~a
sola fracción de uno de los doce billetes agraciados con el pnmer premIO,
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la inst~c
ción del ramo. En la propia forma se hará despu;és .un sorteo ,especIal
para adjudicar la subvención a uno de los e.stablecImIentos ~neficos d~
la población donde se celebre el sorteo. DICho sorteo espeCIal qu~dara

aplazado si en el momento de la celebración del que se anuncIa.se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la menclO~
nada subvención.

Estos actos serán públicos, y IQs concurrentes interesados en el s~rteo
tendrán derecho con la venia del Presidente, a hacer observaCIOnes
sobre dudas que' tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista ofic.ial c;le las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por ternnnaclOnes.

Los premios inferiores a 5.000:000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualQuier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere
sado o a través de Bancos o C.ajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado ~el sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa
para practIcar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
existan disponibles.

Madrid, 8 de agosto de I992.-EI Director general. P. S. (artícu
lo 6.° del Real Decreto 904(1985, de II de junio) el Gerente de la
Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodriguez. '

pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
números obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 125.000 pesetas
que, respectivamente. se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro
últimas cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas
extraídas. Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos
premios mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola
de cada uno de aquéHos, con lo que las cinco bolas extraídas compon
drán el número premiado, determinándose primeramente el segundo
premio v después, Con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De fos números formados por las extracCIOnes de cinco cifras
correspondientes a los premios primero y segundo se derivarán las
aproximaciones y las centenas, como, asimismo, del premio primt'To, las
terminaciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones' señaladas para los mimcros
anterior y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que
si saliese premiado en cualquiera de ellos el númer? 00000, ~u antenor
es el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo, SI el agraCIado fuese
el 99999. su anterior es el 99998 y el ooסס0 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si
cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera, por
ejemplo, al número 25. se considerarán agraciados los 99 números
restantes de la misma, es, decir, desde el 00 al 24 y desde el 26
al 99.

Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del
número que obtenga el premio primero; a premio de 12.500 pesetas,
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numera
ción con las del que obtenga dicho primer premio, y, finalmente.
tendrán derecho al reinte~ro de su precio cada uno de los billetes cuya
cifra final sea igual a la última cifra del número agraciado con el repetido
primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los que, respectiva
mente, se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo. tendrán derecho al ,reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extraccio·
nes especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo
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Ilmo. Sr. Director general de Calidad de las Aguas.

Día 8 de agosto de 1992:

CombinacIón ganadora: 8, 49, 12, 28, 30, 31.
Número complementario: 27.
Número del reintegro: 1.

Los próximos sorteos de la Lotería Primitiva, correspondientes a
semana número 33/1992, que tendrán carácter público, se celebrarán
día 13 de agosto de 1992. a las veintidós quince horas, y el día 15 •
agosto de 1992, a las veintidós quince horas, en el salón de sorteos e
Organismo Nacional de Loterias y Apuestas del Estado, sito en la ca;
de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid. 10 de agosto de l992.-EI Director general, P. S., el Geren
de la Lotería Nacional, Manuel Trofero Rodríguez.

En el recurso de apelación número 242/1989, interPUesto ante
Tribunal Supremo por la Empresa «Obras y Construcciones, Socied(J
Anónima», contra la sentencia de 6 de octubre de 1988. recaída e
el recurso contencioso-admínistrativo número 16.150, promovido p(
la citada Empresa ante la Audiencia Nacional contra la resolucié
de 19 de abril de 1985. denegatoria de la revisión de precios en '
contrato de obras del colector de aguas residuales en Llanes (Asturias
se ha dictado sentencia con fecha 25 de octubre de 1991. cuya par
dispositiva literalmente dice:

'l<Fallamos: Que desestimando, como desestimamos el :recurso e
apelación interpuesto por la representación de la Entidad "Obras
Construcciones Industriales. Sociedad Anónima" (OCISA), contra
sentencia de fecha 6 de octubre de 1988, dietada por la Sección Prime,
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacion~

a que estos autos se contraen, debemos.confirmar y confirmam.os J

misma en todos sus extremos; todo ello sm costas a parte deternunad
que abonarán las correspondientes a su actividad y las comunes IX
la mitad.•

Esta Subsecretaria, de conformidad con lo establecido en los artlcul<
103 Y síguieotes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Canteoci,
so-Admíoistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que ,
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia.

Lo q';le comUJJ!e? a V. I. para su.. conocimiento y cumplimientl
Madrid, 3 de Julio de 1992.-EI Subsecretario de Obras PúbliCl

y Transportes, Antonio Llardén Cartatalá.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada
extracción, tantos bombos como se requieran para obtener la combina
ción numérica prevista.

Se utilizarán cinco bombos para determinar el número agraciado con
el primer premio mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el
número premiado.

A continuación se procederá a extraer del bombo que contiene los
signos una bola para determinar el signo afortunado (primer premio).

Para proceder a la adjudicación del premio especial de 246.000.000
de pesetas se extraerá una bola de uno de los bombos del sorteo, que
determinará la fracción agraciada del signo afortunado.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola extraída fuese el O
corresponderá a la fracción to.a

A continuación se realizarán cuatro extracciones de cinco cifras, que
determinarán los 48 premios de 10.000.000 de' pesetas.

Del número formado por la extracción de cinco cifras corrcspon
dient~ a todos los signos se derivarán las aproximaciones, las centenas.
las terminaciones y reintegro correspondiente.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números
anterior y posterior del primer premio, en todos los Signos, se entenderá
que si saliese premiado el número 00000, su anterior es el 99999 y el
siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si el
número extraído correspondiera, por e.jemplo, al número 25, se conside
rarán agraciados los 99 números restantes de la misma; es decir, desde
el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de
entenderse que queda exceptuado el número premiado con el primer
premio.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes cuyo
signo coincida con la bola extraída del bombo de los signos, que
determinará el signo favorable. Asimismo, tendrán derecho a reintegro
todos los biJIetes en todas las terminaciones, del Oal 9, correspondientes
al signo afortunado.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la' Instruc
dón del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado si en el momento de la- celebración del que se anuncia se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la mencio-
nada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tcndrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones
sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

E1ectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las
extracciones realizadas yla lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inff"nores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
• cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán. necesariamente. a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa
para practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
existan disponibles.

Madrid, 8 de agosto de 1992.-El Director general. P. S. (artícu
lo 6.° del Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la
Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
RESOLUCION de 3 de julio de 1992, de la Subsecrela¡-í
por la. que se dispone el cumplimiento, en sus propios t~

minos, de la sentencia recaída en el recurso contend
so-administrativo. en grado de apelación, sobre revisit.
de precios en el contrato de obras del colector de agu4
residuales en Llanes (Asturias).

19416 RESOLUCION de 10 de agoslo de 1992. del OrganIsmo
Nacional de Loterras y Apuestas del Estado, por la que se
hacen públicos la combinación ganadora, el número com
plementario y el número del reintegro de los sorteos de la
Loterra Primitiva celebrados los dras 6 y 8 de agosto de
1992, y se anuncia la/echa de celebración de los próximos
sorteos.

19418 RESOLUCION de 3 dejulio de 1992. de la Subsecrerarl
por la que se dispone el cumplimiento, en sus propios Ü
minos, de la sentencia recaída en el recurso conte-nci
so-administrativo, en grado de apelación, sobre rec/amacic
de honorarios en el expediente MA-81/050, referente
la construcción de 397 viviendas en Ronda (Málaga)

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 6 y 8 de
agosto de 1992 se han obtenido los siguientes resultados:

DIa 6 de agosto de 1992:

Combinación ganadora: 29, 23, 44, 40, 42. 25.
Número complementario: 38.
Numcro del reintegro: 3.

En el recurso de apelación número 1.808/1990. interPuesto an·
el Tribunal Supremo por el Abogado del Estado, en nombre y repr
sentación de la Administración, contra la sentencia de 16 de noviembJ
de 1989, recaída en el recurso contencioso-administrativo nÚIDer
17.755, promovido por don Rafael Arévalo Camacho y don Manu
Burgos Cornejo ante la Audiencia Nacional contra la resolución (
28 de julio de 1987, sobre reclamación de honorarios en el expedienl
MA-81/050, referente a la construcción de 397 viviendas en Rone


